
    

REPUBLICA DEL ECUADOR an 3% q DICIEMBRE — ao 1994 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PA 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ! ¡Expediente No. 

: No.B000 4 4 6 9 0 "sora capiraL sociaL 3/+30"000,000)= 
A RS A O 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
SEN RRA A IA O 

[RUC RAZON SOCIAL 
i 0990335265001 INMOBILIARIA TUMORSA S.A. ¿ 
E cenamos EAS 1 id 

inscritos en el Libro de Acciones y y Accionistas | (Árt. 190 de ía Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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TT DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO | TE códigode 
PT . os Cédula, RUCo "versión de __ Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ i Nacionalidad: Pasaporte A No. o VALOR TOTAL _ 

TUSET ROS ANGEL LORENZO _. . CHILENA 090823812 . 4,879  1148"790.000,- 
MANUEL TUSET ALFARO ¡ECUATORIANA 0905982286 61 ( 6100009 

| TUSET ALFARO NIEVES EDITH | a l 0907717279. SH - 540,000 4- 

CUEVA VERA SOLEDAD o 0101566396  : oi 000 46 ia 
BARREIRO ECHANIQUE A. 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y tos valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

GQUIL., MARZO 20 DE 1995 
Lugar y fecha de presentación 2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE - EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

  

  

  

 


